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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 29 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose intentado notificar 
por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo al interesado que a continuación 
se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la 
notificación del acto que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas (Área de Sanciones), de esta Delegación Territorial, 
sita en Avda. de Grecia, s/n, 3.ª planta, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012, 
Sevilla.

Expediente: SE/2252/16/DM.
Incoado: Oliver Casado Prieto.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Extracto de contenido: Infracción administrativa en materia de minas.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contando desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Sevilla, 29 de noviembre de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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